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CONSEJO NACIONAL DE DISCAPACIDAD - CND 
REUNIÓN  XXVII ORDINARIA 

14 de julio de 2015 
 

AGENDA 

 

 
 
Lugar: Ministerio de Salud y Protección Social -  Carrera 13 No. 32 – 76,    Piso 4, Sala 4   
Hora de Inicio: 9:00 a.m.      Hora de Finalización: 12:00 m. 

 

VIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN 
 
 

 
ASPECTOS A DESARROLLAR 

 

 
RESPONSABLE 

 
TIEMPO 

Saludo de bienvenida 
 

Juan Pablo Salazar – Director del Plan 
Presidencial para la Inclusión Social de las 
Personas con Discapacidad. Presidente 
Consejo Nacional de Discapacidad 

5 
minutos 

Verificación del Quórum 
 

Clemencia Nieto Alzate – Secretaría Técnica 
CND 

3 
minutos 

Presentación de la Propuesta de Orden del Día 
 

Juan Pablo Salazar - Director del Plan 
Presidencial para la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad. 

3 
minutos 

Informe sobre cumplimiento de los compromisos de la 
Sesión XXVI 

Clemencia Nieto Alzate – Secretaría Técnica 
CND 

10 
minutos 

Abordaje de la variable discapacidad en el CENSO 
2016 

Dr. Mauricio Perfetti del Corral - Director del 
DANE 
Metodología: Conversatorio 

60 
minutos 

 

 
REFRIGERIO 

 

 
15 min 

Derechos Sexuales y Reproductivos 
 

Mónica Cortés Avilés, Henry Mejia Royet - 
Consejeros de la Sociedad civil. 
Metodología: Panel 

60 
minutos 

Varios: Socialización convocatoria del Programa 
Nacional de Concertación 

Moisés Medrano – Consejero de MinCultura 5 
minutos 

Compromisos de la Sesión Clemencia Nieto Alzate – Secretaría Técnica 
CND 

4 
minutos 
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Desarrollo de los temas centrales:  
 
1. Censo 2016: 
Se realizará mediante conversatorio, coordinado por el Director del DANE, Dr. 
Mauricio Perfetti. 
 
Objetivo: conocer la manera como se ha pensado el abordaje de la variable discapacidad en 
el CENSO 2016 y articularlo a los procesos de caracterización que se vienen liderando 
desde el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Tiempo Total: 60 minutos 
 
Documento socializados mediante Link: http://goo.gl/78Dgmc : 

 Base conceptual Funcionamiento Humano – Discapacidad.  Informe suministrado por el 
DANE sobre la “Definición de las temáticas censales, base conceptual: funcionamiento 
humano – discapacidad” (el cual se había enviado por correo electrónico el pasado 9 de 
julio). 

 Informe regional sobre la medición de la discapacidad, CEPAL 2014,   

 Notas población No. 99.    Documentos suministrados por el DANE relacionados con 
informe de la CEPAL sobre medición de la discapacidad y Notas de población en 
América Latina y el Caribe, que fortalecen la propuesta de medición en el próximo Censo 
Nacional de Población. 

 
2. Derechos Sexuales y Reproductivos:  
Se realizará mediante Panel, coordinado por la consejera Mónica Cortés Avilés. 
Objetivo: Análisis sobre los derechos sexuales y reproductivos de las personas con 
discapacidad, avances legislativos en el tema de interdicción de personas con discapacidad 
intelectual y mental (psicosocial) y momentos o eventos en los cuales se debe apelar a la 
interdicción y los casos en los cuales no se requiere, así como la información normativa con 
relación al tema y en particular, en el marco de la Convención de Naciones Unidad sobre los 
derechos de las personas con discapacidad. 
 
Metodología: Participarán 5 expertos, quienes expondrán los elementos esenciales a ser 
tenidos en cuenta. 
Posteriormente se realizará conversatorio durante 30’ minutos aprox. 
Tiempo Total: 60 minutos 
 
Panelistas:  
Ministerio de Justicia: Manuel Calderón. 
PAIIS: Juan David Camacho 
Consejeros Sociedad Civil:  Mónica Cortés y Salam Gómez 
Ministerio de Salud y Protección Social: Diego Felipe Otero 
  
Documentos socializados mediante Link:  http://goo.gl/rUwB48: 

 Boletín PyP No 8 octubre. Explica construcción de Derechos sexuales y Reproductivos. 

 OB1 Comité de PCD. Informe suministrado por Mónica Cortés Avilés, sobre documento 
emitido por el comité de la ONU en relación con el tema de reconocimiento de la 
Capacidad Jurídica de las personas con discapacidad, marco que respalda todas las 
acciones en torno a la transformación de las políticas de interdicción en los países y 
también sobre los derechos sexuales y reproductivos. 

 Política Nacional de Sexualidad, Derechos sexuales y Derechos reproductivos”.  A partir 
de la página 111 se presenta el Plan Operativo de dicha política. 

 

http://goo.gl/78Dgmc
http://goo.gl/rUwB48

